
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer. Santiago de Cali , 
treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 3319 
Rad. 030-2009-01412-00 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 
aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 
indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 
en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 
virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

NOTIFÍQUESE, 

, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 149 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior 

Fecha· 03 de septiembre de 2018 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer. Santiago de Cali , 

treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 3344 

Rad. 017-2006-00635-00 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

NOTIFIQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 149 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha 03 de septiembre de 2018 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer. Santiago de Cali , 

treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 3341 
Rad. 019-2008-00307-00 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

NOTIFIQUESE, 

CARLOS JULIO R 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No 149 de hoy se notefica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 de septiembre de 2018 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 3340 
Rad. 005-2007-01160-00 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

NOTIFIQUESE, 

/ 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No 149 de hoy se nobfica_a 
las partes el auto anterior 

Fecha: 03 de septiembre de 2018 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 3339 
Rad. 033-2013-00500-00 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

NOTIFÍQUESE, 

ARA 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 149 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior 

Fecha 03 de septiembre de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer. Santiago de Cali , 

treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 3320 
Rad. 024-2008-00270-00 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

NOTIFiOUESE, 

I 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No 149 de hoy se notifica.a 

las partes el auto antenor 

Fecha. 03 de septiembre de 2018 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 3318 
Rad. 034-2016-00265-00 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

NOTIFIQUESE, 

TREPO Gt:ÍEVARA 
EZ 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No 149 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior 

Fecha. 03 de septiembre de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

\111 
ClVlles Munlclpales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
~'\'l?l.a,iO 



lnfonne al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 3317 

Rad. 021-2015-00832-00 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

NOTIFIQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 149 de hoy se not1fica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha 03 de septiembre de 2018 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 3343 
Rad. 009-2006-00283-00 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

NOTIFIQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No 149 de hoy se notifica.a 

las partes el auto anterior 

Fecha: 03 de septiembre de 2018 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer. Santiago de Cali , 

treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 3342 

Rad. 009-2010-00189-00 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración , recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

NOTIFÍQUESE, 

RA 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No 149 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior 

Fecha· 03 de septiembre de 2018 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 3321 
Rad. 011-2008-00403-00 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 

virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No 149 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior 

Fecha: 03 de septiembre de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 



Informe al Despacho del señor Juez: dentro del presente proceso la apoderada 

de la parte demandante, solicita se corra traslado al avaluó del bien inmueble 

propiedad de la demandada. Sírvase proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de 

agosto de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación No. 3335 
Rad. 031-2016-00788-00 

De acuerdo con el informe que antecede la apoderado de la parte demandante, 

solicita se corra traslado al avaluó del bien inmueble propiedad de la demandada; 

el despacho procede a revisar el memorial aportado, encontrando que el mismo es 

un DOCUMENTO DE COBRO DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO; por lo que 

de conformidad a lo preceptuado en el Art 444 del CGP "avaluó y pago de productos" 

en el cual se indica que los avalúes para el caso de bienes inmuebles pueden ser o 

los realizados por un perito o el avaluó catastral incrementado en un 50% y dado a 

que el documento presentado por la memorialista no se ajusta a ninguna de las dos 

condiciones previamente mencionadas, se negara la solicitud deprecada por la 

togada. 

Por otro lado, se tiene que la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 

MUNICIPAL aporta diligencia de secuestro, la cual el Juzgado agregara su informe 

a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de correr traslado al avaluó del bien inmueble, 

conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito 

proveniente de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL, para 

que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para 

los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No 149 de hoy se nobftea_a las 

partes el auto antenor 

Fecha 03 de septiembre de 201 8 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
t •• Séo~ ., 

(j\'U.: t1U 
~"*"lt \TI cano 
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Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, el 

apoderado de la parte demandante aporta avaluó del vehículo de placas IZT-923 

objeto de la Litis. Sírvase proveer Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos 

mil dieciocho (2018). 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No.3337 
Rad. 020-2017-00323-00 

De acuerdo con el informe que antecede, la apoderada judicial de la parte actora 

aporta avaluó del vehículo de placas IZT-923, este despacho observa que era 

procedente correr traslado al avaluó presentado por el apoderado judicial de la parte 

actora, por lo que se dispondrá correr el traslado; como quiera que la solicitud reúne 

los presupuestos del Art. 444 del C.G.P., toda vez que se encuentra notificado el 

Auto que ordenó seguir adelante la ejecución, y se surtieron en debida forma el 

embargo y secuestro del vehículo acusado, se ordenará correr traslado al anterior 

avalúo comercial por tres días, para su posterior aprobación. 

En virtud de lo anterior este juzgado 

RESUELVE: 

CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del vehículo identificado con placas IZT-

923, marca: KIA, clase: CAMIONETA, tipo: NEW SPORTAGE LX, modelo: 2017, el 

cual se encuentra ubicado en BODEGAS J.M Carrera 8A No. 31-63 de la ciudad 

de Cali, el cual se encuentra avaluado por la suma de SETENTA Y UN MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($71.400.000.00), de conformidad con lo ordenado 

en el artículo 444 del C.G.P. 

NOTIFiQUESE, 

RA 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 149 de hoy se notifica_a las 

partes el auto antenor 

Fecha: 03 de septiembre de 2018 



Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, la 

apoderada de la parte demandante aporta avaluó catastral del inmueble objeto de 

la Litis. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho 

(2018). 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 3336 
Rad. 001-2017-00143-00 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte actora aporta avaluó del 

inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-524; el despacho procederá de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P. a correr traslado al avaluó 

el cual asciende a la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 

SEISCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE $262.650.000.oo. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 

370-524, el cual se encuentra avaluado por la suma de DOSCIENTOS SESENTA 

Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 

$262.650.000. de conformidad con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS JULI 

/ 

/ 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.149 de hoy se notifica a las 

partes el auto antenor 

Fecha 03 de sepuembre de 201 B 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretano 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación , Sírvase 

proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2721 
Rad. 008-2014-00103-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 

que dentro del término legal , no se formularon objeciones y como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

SEGUNDO: UNA VEZ EJECUTORIADA la presente providencia pasar a 

despacho para fijar fecha de remate. 

NOTIFIQUESE, 

/ 

í JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 149_de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha· 03 de septiembre de 2018 
- b~ 

<,~~ ~ 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

memoriales presentado por la parte demandada contenedor de objeción a la 

liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio No. 2745 
Rad. 003-2016-00664-00 

Revisado el asunto, se tiene que la parte demandada presenta objeción a la 

liquidación de crédito presentada por la parte demandante; para resolver el trámite 

solicitado por el abogado, el Juzgado citara el Art. 446 del C.G.P. que en lo 

pertinente reza: " ... Dela liquidación de crédito presentada se dará traslado a la otra 

parte en la forma prevista en el artículo 11 O, por el termino de tres (3) días, dentro 

del cual solo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa, en la 

que se precisen los errores puntuales que Je atribuye a la liquidación obietada ... " 

Claro lo anterior y revisado el memorial aportado por el profesional en derecho, no 

se observa que dicha objeción este acompañada de una liquidación alternativa, por 

lo que de conformidad con la norma en cita el Juzgado rechazará la objeción a la 

liquidación de crédito presentada por la parte demandada, por no cumplir con los 

presupuestos establecido en la Ley. 

Colofón, el Juzgado procedió a verificar la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante, como quiera que la misma se encuentra ajustada a Derecho, 

este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la 

misma. 

Por último, el demandado ANTONIO BONFIGLIO SALERNO, otorga poder especial 

amplio y suficiente a las Oras. MILEYDI CASTRO SERNA y LAURA ANDREA 

GARCIA OSPINA, para que lo representen en los términos conferidos en el 

memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad 

con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la objeción a la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandada por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 



e 

Informe al Despacho del señor Juez: dentro del presente proceso el apoderado 

de la parte demandante, solicita se ordene el secuestro de los derechos que tenga 

el demandado del inmueble. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de 

agosto de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación No. 3334 
Rad. 003-2016-00664-00 

De acuerdo con el informe que antecede el apoderado de la parte demandante, 

solicita se ordene el secuestro de los derechos que tenga el demandado de los 

bienes inmuebles No.370-393056, 370-393043 y 370-393039; de la revisión al 

expediente encuentra el despacho que los inmuebles 370-393043 y 370-393039 no 

reposa en el expediente constancia de haber sido embargados; por lo que previo a 

ordenar la diligencia de secuestro, se requerirá al togado para que aporte certificado 

de tradición de los bienes, en el cual se pueda constatar la inscripción del embargo. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte certificado de 

tradición de los bienes, en el cual se pueda constatar la inscripción del embargo. 

NOTIFiQUESE, 

CARLOS JULIO RESTREPO GUEVARA 
JUEZ 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUOON DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No 149 de hoy se nobfica.a las 

partes el auto antenor 

Fecha. 03 de septiembre de 2018 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente por aprobar o 

modificar la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2717 / Rad. 032-2017-00488-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que está pendiente por 

resolver sobre la aprobación de liquidación crédito; aunque en el término de 

traslado no se presentaron objeciones, se observa que se liquidaron los intereses 

a una tasa diferente a la establecida por la Superintendencia Financiera, razón por 

la cual el Juzgado procedió a liquidar el crédito nuevamente. 

RESUMEN FINAL 
$ 8.795.250 

SALDOINTERE E DE 

PLAZO 

INTERESES ABONADOS $0 

ABONO CAPITAL $0 

TOTAL ABONOS $0 

SALDO CAPITAL $ 65.150.000 

SALDO INTERESES DE $ 26.141A38 

MORA 

DEUDA TOTAL s 100.086.688 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

MODIFICAR la liquidación de crédito aportada por la parte actora, por no 

encontrarse ajustada a derecho y en su lugar, ABRUÉBESE la liquidación de 

crédito realizada por el Despacho por el valor de CIEN MILLONES OCHENTA Y 

SEIS MIL SEICIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($1 00.086.688.oo M/Cte.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha 3 DE SEPTIEMBRE DE 2017 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente por aprobar o 

modificar la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali , treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 2719 / Rad. 006-2017-00756-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que está pendiente por 

resolver sobre la aprobación de liquidación crédito; aunque en el término de 

traslado no se presentaron objeciones, se observa que se liquidaron los intereses 

a una tasa diferente a la establecida por la Superintendencia Financiera, razón por 

la cual el Juzgado procedió a liquidar el crédito nuevamente. 

RESUMEN FINAL 
$ 127.943 

SALDO INTERESES DE 
PLAZO 
INTERESES ABONADOS $0 

ABONO CAPITAL $0 

TOTAL ABONOS $0 

SALDO CAPITAL $1.777.720 

SALDO INTERE ES DE $ 373.380 

MORA 

DEUDA TOTAL $2.279.043 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

MODIFICAR la liquidación de crédito aportada por la parte actora, por no 

encontrarse ajustada a derecho y en su lugar, ABRUÉBESE la liquidación de 

crédito realizada por el Despacho por el valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y TRES PESOS ($2.279.043.oo M/Cte.). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha 3 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali , treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2720 
Rad. 009-2013-00303-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora , en virtud a 

que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

SEGUNDO: UNA VEZ EJECUTORIADA la presente providencia pasar a 

despacho para fijar fecha de remate. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAU 

En Estado No 149_de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior 

Fecha 03 de septiembre de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, pendiente por 

aprobar o modificar la liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación No. 3328 / Rad. 020-2017-00772-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que está pendiente por 

resolver sobre la aprobación de liquidación de crédito presentada por la parte 

actora; revisada la misma, se observa que el capital no corresponde al ordenado 

en el mandamiento de pago, por lo que se requerirá a la parte actora para que 

informe si han existido abonos. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PREVIO a resolver sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito, 

SE REQUIERE a la parte actora para que informe si han existido abonos a la 

obligación, dado que el capital no corresponde al ordenado en el mandamiento de 

pago. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

CARLOS J EVARA 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, pendiente por 

aprobar o modificar la liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

.<t .. <#. ºN· .,. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación No. 3327 / Rad. 034-2017-00710-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que está pendiente por 

resolver sobre la aprobación de liquidación de crédito presentada por la parte 

actora ; revisada la misma se observa que el capital no corresponde al ordenado 

en el mandamiento de pago, por lo que se requerirá a la parte actora para que 

informe si han existido abonos, el Juzgado procederá en lo de su cargo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PREVIO a resolver sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito, 

SE REQUIERE a la parte actora para que informe si han existido abonos a la 

obligación, dado que el capital no corresponde al ordenado en el mandamiento de 

pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARLOS JULIO 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

CARLOS E~=bYf- CANO 

,~a6os e ates 
c\v\\es Mun\c\p cano 

tduordn ~uva 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, pendiente por 

aprobar o modificar la liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tre inta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio No. 2713 / Rad. 003-2016-00466-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que está pendiente por 

resolver sobre la aprobación de liquidación de crédito presentada por la parte 

actora y considerando que durante el término de traslado no se presentaron 

objeciones a la misma, el Juzgado procederá en lo de su cargo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por encontrarse ajustada a derecho y no haber sido objetada por la parte 

demandada, APRUÉBESE la liquidación del crédito, visible a folio 19 del presente 

cuaderno, de conformidad con lo establecido en el Art. 446 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ARA 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 149 de hoy se noti fica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

CARLOSED1~~CANO 

\wog•e··~rct~~es 
Clv\\es M~n ~uva cano 

C4rloS tdUO ... ., 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente por aprobar o 

modificar la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

~ . ! .. . e•;... \Wf.J ,~ 
~~ ._, 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2712 / Rad. 018-2017-00175-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que está pendiente por 

resolver sobre la aprobación de liquidación crédito; aunque en el término de 

traslado no se presentaron objeciones, se observa que se liquidaron los intereses 

a una tasa diferente a la establecida por la Superintendencia Financiera, razón por 

la cual el Juzgado procedió a liquidar el crédito nuevamente. 

RESUMEN FINAL 
SALDO INTERESES DE $ 712.747 

PLAZO 
INTERESES ABONADOS $0 

ABONO CAPITAL $0 

TOTAL ABONOS $0 

SALDO CAPITAL $ 8.000.000 

SALDO INTERESE DE 
MORA $ 6.869.067 

DEUDA TOTAL s 15.581.814 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

MODIFICAR la liquidación de crédito aportada por la parte actora, por no 

encontrarse ajustada a derecho y en su lugar, ABRUÉBESE la liquidación de 

crédito realizada por el Despacho por el valor de TRES MILLONES 

SETECIENTOS TRES MIL SEICIENTOS VEINTE PESOS ($15.581 .814.oo 

M/Cte.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 149 de hoy se noUflca a 

las partes el auto anterior. 

Fecha 3 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretano 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado 

por la parte demandada solicitando que se ordene el levantamiento del gravamen hipotecario del 

bien inmueble de su propiedad que fue puesto a disposición de este proceso en razón a la solicitud 

de remanentes que surtió efectos en el expediente con radicado 012-2011-00701-00. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2.018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2.018) 

Auto de Sustanciación No. 3322/ Rad. 007-2004-00660-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que la parte demandada solicita el 

levantamiento del gravamen hipotecario que recae en el bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 370-564740 que fue embargado en el trámite del 

proceso con radicado 012-2011-00701 y puesto a disposición de este expediente 

en razón a la solicitud de remanentes que surtió efectos en dicho proceso; al 

respecto, se informa a la parte demandada que no es posible acceder a su 

solicitud, dado que esa hipoteca puede servir como garantía real de otras 

obligaciones cobradas por los demandantes en el proceso con radicado 012-

2011-00701 ; adicional a lo anterior, el Juzgado que tiene la potestad de librar el 

exhorto sería el que conoció el trámite hipotecario. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NEGAR la solicitud de levantamiento de la garantía real solicitada por la parte 

demandada, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha 3 DESEPTIEMBRE DE 2018 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial presentado 
por la parte demandada solicitando la terminación del proceso en razón de haberse celebrado una 
conciliación sobre el asunto. Slrvase proveer. 

Santiago de Cali , treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de sustanciación No. 3326 / Rad. 032-2005-0760-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada, 
solicita terminación del proceso por conciliación de conformidad a lo acordado en 
contrato de transacción que anexa; por lo anterior, el Juzgado considera necesario 
acudir al Art. 312 del C.G.P. que regula el trámite de transacción, por lo que 
previamente a aceptar el contrato de transacción, correrá traslado a las partes 
para que se pronuncien sobre tal acuerdo, por el termino de tres días, para que 
posterior a ello, se decida sobre la aceptación y consecuencialmente sobre la 
terminación del proceso. 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORRASE traslado al contrato de transacción aportado por la parte 
demandada, a la contraparte, por el término de tres (3) días. 

SEGUNDO: EJECUTORIADA esta providencia, por secretaria pasar el expediente 
al Despacho para proceder con el trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 149 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha· 3 DE SEPTEIMBREDE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA 9f..NO 
ci\W4WPJ!\ cudOII 

·~i~\es Munlclpal•~ano 



_[ ____________ _ 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, pendiente por 

aprobar o modificar la liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
.,. .. ' , 

~· . \ ; .. . . 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio No. 2716 / Rad. 022-2017-00767-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que está pendiente por 

resolver sobre la aprobación de liquidación de crédito presentada por la parte 

actora y considerando que durante el término de traslado no se presentaron 

objeciones a la misma, el Juzgado procederá en lo de su cargo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por encontrarse ajustada a derecho y no haber sido objetada por la parte 

demandada, APRUÉBESE la liquidación del crédito, visib le a folio 59 del presente 

cuaderno, de conformidad con lo establecido en el Art. 446 del CGP. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALJ 

SECRETARIA 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Ju:1 4~8T.'1i~ - -' 
Civiles Munlclpalt• 
• • ., ,....,f,- ~ va cano 

-------------· 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de 

devolución de saldos a favor del rematante adjudicatario. Sírvase proveer. treinta 

(30) de agosto del dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación. No. 3338 
Rad. 035-2013-00087-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que CONSTANZA QUINTERO DE PELAZ 

adjudicatario del bien inmueble sometido a pública subasta en el trámite de este 

proceso, solicita la devolución del valor correspondiente a servicios públicos; para 

resolver la solicitud, de conformidad al Art. 455 del C.G.P numeral 7 que en lo 

referente expresa " .. . del producto del remate el juez deberá reservar la suma 

necesaria para el pago de impuestos, servicios públicos, cuotas de administración 

y gastos de parqueo o depósito que se causen hasta la entrega del bien rematado. 

Si dentro de los (1 O) días siguientes a la entrega del bien al rematante, este no 

demuestra el monto de las deudas por tales conceptos, el juez ordenara entregar a 

las partes el dinero reservado .. . ". Claro lo anterior, y como quiera que con los 

documentos aportados no se demuestra la fecha en la que les fue entregado los 

bienes, el Juzgado previo a acceder a entregar las sumas de dinero, requería al 

secuestre SOGENOR GOMEZ, para que informe la fecha exacta de la entrega de 

los bienes. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

REQUERIR al secuestre SOGENOR GOMEZ, para que informe la fecha exacta de 

la entrega de los bienes, de conformidad a lo manifestado en la parte motiva del 

presente proveído. 

Por secretaria líbrese el respectivo oficio. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 149 de hoy se notifica_a las 

partes el auto anterior. 

Fecha. 3 de septiembre de 2018 

CARL~~t~&IHN~<?.!,l~W{~NO 

avnli~fcfflBp • 
" 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 

enviado por el Juzgado 8 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali 

informando que en el proceso con Radicado 008-2016-00225-00, se decretó 

embargo de remanentes que pudieren quedar en este asunto. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

t* .... ~~ -< 
.. :;: 1-
i.~ ; 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación. No. 3323 / Rad. 018-2015-00039-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 8 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Cali informa que en el asunto con radicado 

008-2016-00225-00 se decretó el embargo y secuestro de los remantes que 

pudieran quedar en este asunto; dado lo anterior se le informará que su solicitud 

NO SURTE EFECTOS LEGALES, toda vez que existe solicitud similar presentada 

con anterioridad por otro proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA OFICIAR al Juzgado 8 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cali , que su solicitud de remanentes decretada en el asunto con 

radicado 008-2016-00225-00, no surtió efectos legales, dado que existe solicitud 

similar presentada con anterioridad por parte de otro proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

~RA 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 149 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Ju1~irn'• J•C\I u 
Civiles Munl~Jpalea 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después de 

realizarse un control de legalidad y observando que existe solicitud de remanentes vigente 

diferente a la informada en el Auto que antecede. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación No. 3325 / Rad . 031 -2006-0356-00 

Visto el informe que antecede y realizado el control de legalidad que le 

corresponde a todas las actuaciones judiciales, se observa que en el proceso 

existe solicitud de remanentes vigentes, diferente a la señalada en el Auto que 

antecede. 

Como quiera que la realidad del asunto, no es la anunciada en el Auto No. 1105 

del 3 de abril de 2018, lo procedente por parte del Despacho, es dejar sin efecto el 

yerro en el que hubiera incurrido y en su lugar se ordenará dejar a disposición los 

remanentes que quedaron de este proceso al expediente indicado. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el numeral 2 del Auto No. 1105 del 3 de abril de 

2018, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

dentro del proceso ejecutivo con radicación 015-2008-00622-00 adelantado por GLORIA 

ISABEL ZULUAGA contra JENNY ANDREA RODRIGUEZ y OTROS, los bienes 

embargados dentro del presente proceso, en virtud del embargo de remanentes existente. 

NOTIFiQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JULI 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha 3 DESEPTIEMBRE DE 2018 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

memorial pendiente por resolver presentado por la parte actora solicitando que se 

libre oficio dirigido a la Oficina de Catastro, para que expida el certificado catastral 

del avalúo del inmueble. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación No. 3324 / Rad. 021-2017-00563-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de 

la parte actora solicita que se libre oficio dirigido a la Oficina de Catastro Municipal 

de Cali para que expida el certificado catastral del avalúo del inmueble; como 

quiera que la solicitud es procedente el Juzgado procederá a dictar la orden. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA LIBRAR OFICIO DIRIGIDO AL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE CALI, a fin de que se 

expida a costa de la parte interesada la certificación del avalúo catastral del 

inmueble embargado en el proceso de la referencia , identificado con números de 

matrícula inmobiliaria 370-508965, 370-508887 y 370-508888 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Cali Valle. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS JULIO JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 149 de hoy se noti fica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

fu pdo. dt EJ c~etario 

e vlles Munldpalts 
Cario. ·,: .1or4n Slfva Cano 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte actora, solicitando se ordene el decomiso del vehículo embargado 

en el asunto. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio No.2709 / Rad. 011 -2017-00601-00 

De acuerdo al memorial que antecede, la parte demandante solicita el decomiso del 

vehículo embargado, identificado con las placas HYL-574 de propiedad del demandado, 

teniendo en cuenta que se encuentra registrada la medida cautelar y cumple con los 

requisitos de Ley, se accederá al pedimento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR a la POLICÍA METROPOLITANA DE CALI y a la DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE CALI , el decomiso del automotor de placas HYL-574, de 

propiedad del demandado JOSE FERNANDO PARDO OSORIO identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.130.608.587, para que el vehículo sea depositado exclusivamente en 

cualquiera de los siguientes parqueaderos: 

-CIJAD S.A.S. PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO "ALMACENAR 

FORTALEZA" UBICADO EN LA CALLE 32 No. 5-51 DE CALI Y TELEFONO 3144223016. 

-EVER GALINDEZ PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

"BODEGAS JM" UBICADO EN LA CALLE 32 No. 8-62 DE CALI Y TELEFONO 4416433-

3702288. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 

enunciadas, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que procedan de 

conformidad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 

sanciones legales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION OE SENTENCIAS DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 149 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali , treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

El sustanciador, 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali , treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2711 Rad. 001 -2017-00612-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 

favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por MARIA DEL PILAR ROZO FORERO contra ALVARO CHAVEZ PEREZ 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. por secretaria 

realizar los oficios necesarios. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 

cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, por Secretaría dispóngase el 

archivo del presente proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No 149 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha 3 DESEPTIEMBRE DE 2018 

CA!l~~ IMNO 
Civlles~pale. 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secrerarto 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali , treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio No. 271 O/ Rad. 033-2016-00248-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte actora solicita 

nueva medida cautelar y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el 

Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente 

con la solicitud. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR El embargo y retención de los remanentes que le puedan 

quedar al demandado JESUS EDUARDO OREJUELA ESCOBAR dentro del 

proceso que se adelante en su contra promovido por COOP-ASOCC, tramitado en 

el Juzgado 19 Civil Municipal de Cali e identificado con radicado 2018-00404-00. 

SEGUNDO: DECRETAR El embargo y retención de los remanentes que le 

puedan quedar al demandado JESUS EDUARDO OREJUELA ESCOBAR dentro 

del proceso que se adelante en su contra promovido por COOVIFUTURO, 

tramitado en el Juzgado 35 Civil Municipal de Cali e identificado con radicado 

2018-00582-00. 

TERCERO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos a las entidades 

relacionadas e informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que 

realice lo de su cargo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _ 149 _ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha· 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretano 

1u do• d• CJkUd6 
Clvlles Munldpaltl 

,;arios E.duordn Sl~a cano .~ ....... , .~:') 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando se decrete una nueva 

medida cautelar. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
.,.. ~ ..t o,, 

-~~ N· 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio No.2715 / Rad. 009-2015-00932-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, esta judicatura la 

decretará, 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario 

mínimo legal, devengado por la parte demandada MAURICIO TORRES 

VELASCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.446.382, como empleado 

de LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CALI. lÍMITESE el embargo a la suma de 

ONCE MILLONES DE PESOS ($11.000.000.oo M/cte.}, dineros que deberá 

consignar en la cuenta de este Juzgado, en la cuenta No. 7600120416-10 del 

Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el 

incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. Líbrense los oficios 

pertinentes. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 149 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali , treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

El sustanciador, 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2714 Rad. 034-2014-00586-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 

favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por BANCO DE BOGOTÁ contra FRANKLIN PORTOCARREÑO PEÑA por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. por secretaria 

realizar los oficios necesarios. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 

cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, por Secretaría dispóngase el 

archivo del presente proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No 149 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 3 DESEPTIEMBRE DE 2018 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho pendiente de la 
aprobación de la diligencia de remate. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 024-2016-00288-00 
Auto Interlocutorio No. 2718 

Visto el informe que antecede que antecede, se tiene que el rematante del vehículo 
objeto del proceso, informa que realizó las consignaciones por el impuesto del 
remate a favor del C. S. de la Judicatura y el saldo del remate. 

Acaecido lo anterior, entra el Despacho a resolver sobre la aprobación o 
improbación de la Audiencia de Remate del 24 de julio de 2018 (folio 221 ), en el 
cual se sometió a pública subasta el bien mueble vehículo automotor identificado 
con las Placas HYN-766 registrado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de 
Cali y como quiera que el Despacho ya realizó el control de legalidad previsto en el 

artículo 455 del CGP. 

La presente acción ejecutiva prendaria tiene como fundamento el cobro de título 
valor PAGARÉ, constituyendo prenda sobre el vehículo de Placas HYN-766, 

propiedad del demandado. 

Mediante Auto Interlocutorio No. 0820 del 02 de junio de 2016 se libró mandamiento 
de pago a favor de DAVIVIENDA S.A. , contra IVONNE BERNAL LIEVANO, por la 
suma solicitada en la demanda y hasta que se haga efectivo el pago. 

Para garantizar el cumplimiento de la obligación, mediante Auto No. 0820 del 02 de 
junio de 2016 se decretó el embargo preventivo del vehículo de placas HYN-766. 

La parte demandante allegó Certificado de tradición del Vehículo, en el que se 
evidencia el registro de la medida cautelar, por lo que el Juzgado mediante Auto No. 
1079 del 11 de julio de 2016, ordenó el secuestro del automotor, librándose el 

despacho comisario correspondiente. 

Posteriormente, se llevó acabo la diligencia de secuestro, nombrando para su 
práctica a la secuestre JULIAN LEONARDO BERNAL ORDOÑEZ, quien aceptó el 
cargo de conformidad, en la misma diligencia se declaró legalmente secuestrado el 

vehículo de placas HYN-766. 



Por otra parte, en Auto No. 52 del 1 O de marzo de 2017 se ordenó seguir adelante 
la ejecución como dispuso el mandamiento de pago, ordenó el avalúo y el remate 
de los bienes embargados y secuestrados de la parte demandada y se resolvió 
efectuar la liquidación del crédito. 

Cumplidos con los requisitos previstos en el artículo 448 del CGP, el Juzgado 10 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali , resolvió fijar fecha para realizar 
la diligencia de remate, la cual se llevó a cabo el 24 de julio de 2018. Obra en el 
proceso constancia de haberse realizado y diligenciado los avisos y publicaciones 
conforme lo dispone el artículo 450 del CGP. 

Durante la diligencia de remate se presentó postura por el señor LUIS FERNANDO 
DUQUE AREVALO, por un valor de $12.620.000.oo M/Cte. , siendo la más alta de 
las presentadas. Por lo tanto, el Juzgado 1 O Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali resuelve adjudicar a LUIS FERNANDO DUQUE AREVALO el 
vehículo automotor identificado con placas HYN-766, por el valor de $12.620.000.oo 
M/Cte., y se le ordenó además consignar el excedente del remate y el 5% del valor 
del remate, a favor del Tesoro Nacional por concepto de impuesto de remate, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7° de la ley 11 de 1987. 

El rematante aporta dentro del término, esto es el 25 de julio de 2018, las 
consignaciones ordenadas por el Juzgado 1 O Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali. 

En consecuencia, considerando que las sumas de dinero aportadas por la 
rematante se atempera con lo dispuesto en la audiencia de remate, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 455 del CGP, se procederá con la 
aprobación de la Diligencia de Remate del 24 de julio de 2018, por valor de DOCE 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($12.620.000,oo M/Cte.) el cual 
será tenido en cuenta para posteriores liquidaciones del crédito hasta verificar el 
pago de la obligación como fue ordenado en la providencia que ordena seguir 
adelante con la ejecución, descontando los gastos que se lleguen a demostrar por 
el adjudicatario para la obtención del vehículo y conforme al Art. 455 del mismo 
código. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA DE CALI, VALLE DEL CAUCA, aprobará la 
diligencia de remate. 

RESUELVE: 

1. APROBAR la Audiencia de Remate del 24 de julio de 2018, sobre el bien 
mueble de propiedad de la demandada IVONNE BERNAL LIEVANO sobre el 
vehículo automotor descrito en dicha diligencia e identificado con placas HYN-766 
registrado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali y que se adjudicó a LUIS 
FERNANDO DUQUE AREVALO identificado con la e.e. No. 94.523.892. 
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2. DECRETAR el levantamiento del embargo y secuestro del bien adjudicado. 

Por Secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

3. ORDENAR la cancelación de la prenda constituida a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. Líbrese el oficio correspondiente a la entidad de registro 

respectivo. 

4. ORDENAR al secuestre JULIAN LEONARDO BERNAL ORDOÑEZ entregar 

a LUIS FERNANDO DUQUE AREVALO el bien mueble dejado bajo su custodia en 

diligencia realizada el día 4 de diciembre de 2017, por la Secretaría de Seguridad 

y Justicia y se le requiere a fin de que rinda cuentas definitivas y comprobadas de 

su gestión como secuestre. Por secretaria ofíciese a la secuestre la orden impartida. 

5. ORDENAR al Parqueadero Bodegas J.M. hacer entrega del vehículo 

retenido en sus instalaciones, al secuestre JULIAN LEONARDO BERNAL 

ORDOÑEZ y/o al adjudicatario LUIS FERNANDO DUQUE AREVALO, previa 

cancelación de los gastos de bodegaje. Por secretaría librar el oficio 

correspondiente. 

6. ORDENASE la expedición de oficios y copias auténticas respectivas para 

efectos de obtener el registro correspondiente, advirtiendo que en el oficio debe 

constar la relación detallada de las características del vehículo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.149 de hoy se notifica a las 
partes el auto anteñor. 

Fecha 03 de septiembre de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretano 

tu&ga 09 e Ul 

Civiles Municipales 
Carlos tduardn Silva Cano 
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